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: MU:NIC¡PALIDAD DISf RITAL

'eqidt?o cel-oitADo

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N?'i+.2022.MDCC

Cerro Colorado, 27 de dic¡emble del 2022.

vtsTos:
EI M¿nual de Organización y Funciones de la Mun¡cipalidad Distrital de Ceno Colorado, y renovando la propuesta

efectuada por el Gerente Municlpal;

CONSIDERANDO:

eue, la Mun¡cipalidad conforme a lo establecido en 6¡ artlculo 194' de la Constitución Polftlca del Estado y los

articulos I y ll d;lfltulo pieliminarde la Ley grgánica dé Municipalidades - Ley 27972 es elórgano de gobiemo promotor del

á*táoófro í,¡"1,*n p.oonerla jurfdlca de iiedho público y mn plena capacidad pará elcumpl¡misnto de susf¡nes, que ggza

de autonomla plítica,eonónica y administraüva en los asuntos desu mmpetencia

Que, el articulo i5" del oecreto supremo N. 00$90-PC-l\,1 - Reglamento de la Ley do carera Administrativa

establece oue €l desplazamlenlo de un servidoi para desempBñar d¡ferentes func¡ones dentÍo o fueta de su €nt¡dad' debe

"r""üái.láreror 
,i. .onsideración su formación, capacitación y experiencia, según su grupo y nlve¡ de carrera'

Que,elafticu|o'T6.delDecretoSupfemoN.ooS-go.PcM-Reg]amentodelaLeydecareraAdministrat¡va
esta¡¡ece oie Li acclones administrativas para el desplazamiento de los serv¡dores dentro de la carera administraliva s6n:

ir.¡é"a.iti,, iorrtiOn 
"asignación, 

deslaque, permuta, encargo, mmisión de serv¡cios y transferencia'

Que, el artfculo 77. del Decreto supremo N. 005-90-pcM - Reglame-nto de la Ley de car-era Administrat¡va

estaUfece qie l'¿ áeiignaóiOn 96nstste en et Oéiámpeño de un cargo de.respoñsabilidad dkecliva o de confanza por dec¡sión

de la autoridad competente en la mlsma o Jiiirenie entidad; en óte tlltimo caso se.requlere del conocimiento previo dela

é.tür¿ o. Jidi l.r consentimiento det üiioói. si .i¿eiigna¿o .r un servidor de can€ra, al térm¡no de la designación

iá..uÁ" ru*¡oneó del grupo ocupacional y nivel de canera, al térm¡no de la designación reasume funciones del grupo

".rp..OnJfV 
niriiO. 

"i*," 
que ie conesponO, en ta entidad de origen. En caso de no pertenecer a la carera' concluye su

relación con e¡ Estado.

QUe'e|DecretoLegis¡ativoN.l05Tquefegulae]régimenesp€cia¡decontfataciónadm¡nistral|vadeserv¡c¡os,y
su neglu',-¡ó'aábi¿o poióecreto suprerno ft;07;-2008"póM y modmcabfias, estabfecen feglas de ingleso al rég¡men

".p""üile 
contrit.cion abm¡nistrat¡va ¿e seot¡os -CAS, para.gaánlizar los pdncipios de méritos y capac¡dád, igualdad.de

;ffi;iü;; y;;;üo*ritto o. la 
.¿dministración 

púütica,ipresoiumoo que el acceso a dicho régimen se real¡za

oblioatoriamenle mediante c0nclllso pu0llm

Que,deacuerdoalodispuesloenlaprimerad¡sposicióncomplemertariafinaldelaLeyN:29849-Leyque
esta¡lece ta éñminici¿n prggresiva d;l régi;;;fecial del Décreto Legislativo 1057 y otoroa derechos laborales' 6l perspnal

del empteo públtco ctas¡¡ca¿o mmo runctoni"riil'm1'üi. i" *riirrii:i ¿t".tjvo,súperioi, segun las defnicionesde ¡a,Ley

l\¡arco del Empleo púb¡m, pueden ser com;i;;os Áediante el régimen óel Decreto Leolslaüvo 1057 estando 6xcluidos de la

realización delconcurso pri¡tico Oe me¡tos previit en la Ley, la ñisma que debe ser ántendida en el seniido que se refiere

ii,iürJiü pá,¡ii,J ár lüi. ¿esign".i¿ñ y ¡';ro"t¿r,t ó¿".it a aquóllos servidores públ¡cos que ocuparlan cargos de

mnf anza.

QUe,sERV|Rmed¡aniediversosinformestécnims'comoese|casode|jnformeN.867.2019€ERVIR/GPGscdel
I g oe jun¡;;'2019 concluye lo siguiente: " 3.'1 Las desr'gnac/bnss en s/ 

"-:9-99]T.l"t'do"' 
de calTeta 0 nonoralos' se

)á"iiá *, iiiiii¿ál, piiza de ianara enia entidad dá origen, para que cuando culmine la des¡gnac¡ón el sev¡dot fetame

a su puesto do cigen afrn de reasuntr sus ¡uncia'nes i"t n¡wt que iores'ponde 3'2.La reserva da plaza del ssN¡dot nambrcdo'

áái óiiÁ,Á t á¡riau" n. 276 tanbién aptiiiíi ciÁnoo la deiignacian ástuv¡era d¡tiglda a un caqo baio at9 rég¡nen taborat

(por ejenplo, iet Decreto Leg¡stslivo N" 728 o f057) ( )"

Que, el Manual de OrganizaciÓn y Funciones de la ¡'lunicipalidad mntempla la plaza de Asesor Financiero del

Despacho de Alcaldia, la misma que se enculntfa clasilicada como cargo de conlianza, v mnfonne las facultades confefidas

por ra Ley orsánica de Municiparioaaes - rüÑr1éiáiv!Qofu19i'l:,p^'^':1::':3i:9t.3111oJ3,9::T5 tun'''o'' ''
;ffi;;] ó;;i;ño ziio#r-ev org¿nic'a de l\¡unicipalidades v la Lev 21419 v su R6slamento;

SE RESUELVE:
i'*filiiéT*'*r*o, DESIGNAR a partir d€l 27 de diciembre del 29221 !!tti:13]^-d*':iTblt"9:],3t? "'l

CPc NoE CACERES MEDINA €n .r ..|,g;;"-;nntnt' ¿: Itqql..l'i?llú.:ig-del 
Despmho oe 'rtcaldl 9Sl1

ilñ.lp'ili.ió[t¡t.] o" óeno cJoraoo la;o ta m'-oca¡idad del Decreto Legislat¡vo N' 10s7'
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EEfiÁTO COLOR,ADO

ARIICULO SEGUNDO: D|SPONER a la Sub Gerencia de Gesfón delTalenlo Humano la reserva de la plaza de

orjgen del CPC Noe Cáceres Medina.

ARflcuLO TERCERO: ENCARGAR a ta Ofidna de Secrotarla General la not¡ficación con la presente y a la Oficina

de Tecnologlas de la Infornadón su publicación en el porlalwBb ¡nstitucional.

REGIsÍREsEr coiruNlou¡s¡ v cúr,lpl-¡se.
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